
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021 - 00191 

DEMANDANTE: MARIA JOHANA DIAZ BARAJAS 
DEMANDADO: JAIME LOZADA GARCIA 

 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva 

proveer. Lebrija, octubre 21 de 2022 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Por solicitud del apoderado de la demandante y atendiendo a la fecha señalada 
por la Comisaria de Girón, se dispone aplazar la diligencia programada para el 
25 de octubre del año en curso. 

En consecuencia se fija nuevamente la hora de las NUEVE (9:00) DE LA 
MAÑANA DEL PRÓXIMO VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023)  para llevar a cabo la audiencia ordenada el 28 de 
septiembre del año en curso. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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